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AUTO No. 244 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2025 

Por el cual se inicia actuación administrativa tendiente a resolver una solicitud de 
corrección póstuma de datos en una cédula de ciudadanía. 

 

EL DIRECTOR NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

En ejercicio de las facultades legales conferidas en los artículos 5 y 6 de la resolución 
No. 1970 del 9 de junio de 2003. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, de conformidad con el artículo 266 de la Constitución Política, modificado por el Acto 
Legislativo 01 de 2003, corresponde al Registrador Nacional del Estado Civil la Dirección 
y Organización de la identificación de las personas. 

Que, en el artículo 5° numeral 1 literal c) de la Resolución N.º 1970 del 9 de junio de 2003, 
el Registrador Nacional del Estado Civil delegó en el Director Nacional de Identificación la 
facultad para expedir resoluciones y actos administrativos relacionados con la corrección 
de cédulas de ciudadanía. 

Que, la cédula de ciudadanía es un documento que debe contener la identidad y el estado 
civil de los ciudadanos y éste último se demuestra con el registro civil de nacimiento, o 
con las actas religiosas para las personas nacidas antes de la vigencia del Decreto Ley 
1260 de 1970. 

Que, en consecuencia, los datos consignados en cada cédula de ciudadanía deben 
coincidir con los señalados en el respectivo registro civil de nacimiento o acta religiosa, 
según el caso. 

Que, el ciudadano ANDRES FELIPE ALVAREZ HERNANDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.067.949.494, expedida en Montería – Cordoba, con Tarjeta Profesional 
No. 364.931, en calidad de apoderado de los señores: SOL FANNYS  MARTINEZ 
ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.149.447.383, expedida en 
Riohacha – La Guajira, YEIMAR MARZOLA MARTINEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.100.627.611, expedida en Morroa – Sucre, CRISTIAN ANTONIO 
MARTINEZ ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.233.340.887, 
expedida en Monteria - Cordoba, HEVER  ANDRES MARTINEZ ROMERO, identificado 
con cédula de ciudadanía No.1.067.963.901, expedida en Monteria – Córdoba, MARTHA 
MILENA MARTINEZ ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.067.969.640, 
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expedida en Monteria – Cordoba, JOSEFINA MARIA MARTINEZ ROMERO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.003.394.127, expedida en Monteria - Cordoba, 
HUMBERTO MIGUEL MARTINEZ ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.067.843.033, expedida en Apartado – Antioquia y SOFI MARTINEZ ROMERO, menor 
de edad identificada con registro civil de nacimiento con indicativo serial 2042123, 
representada por su madre EMPERATRIZ DEL CARMEN ROMERO HURTADO, 
identificada con cédula de ciudadanía 50.928.870, expedida en Monteria – Cordoba, en 
calidad de hijos del causante, solicitó la corrección póstuma de la cédula de ciudadanía 
No. 78.715.531 a nombre de  HEBER ANTONIO MARTINEZ MARZOLA, con el fin de 
corregir  la fecha de nacimiento  de  conformidad  con el registro civil de nacimiento inscrito 
con serial interno No. 981451201 de la Notaría Primera de Planeta Rica Cordoba, siendo 
lo correcto 29 de agosto de 1974. 

Que, con el objetivo de iniciar la actuación administrativa y, una vez cumplidos los 
requisitos establecidos en el artículo noveno de la Resolución 5621 del 04 de junio de 
2019, se procederá a citar las personas indeterminadas que puedan ser directamente 
afectadas con la decisión, para que puedan constituirse como parte y hacer valer sus 
derechos. 

En mérito de lo anterior, la Dirección Nacional de Identificación: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INICIAR ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA tendiente a resolver la solicitud de 
corrección póstuma de los datos contenidos en la cédula de ciudadanía No. 78.715.531 
en el Archivo Nacional de Identificación (ANI) a nombre de HEBER ANTONIO MARTINEZ 
MARZOLA, en cuanto a corregir la fecha de nacimiento del titular como se relaciona a 
continuación: 

 

Cédula de 
ciudadanía 

NOMBRE Y 
APELLIDOS EN ANI 

FECHA DE 
NACIMIENTO 

EN ANI 

FECHA DE 
NACIMIENTO 
CORRECTA 

 
78.715.531  

 
HEBER ANTONIO 

MARTINEZ MARZOLA 

 
29 de agosto de 1973 

 
29 de agosto de 1974 
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SEGUNDO: PUBLICAR el presente auto en la página institucional de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, para que las personas que consideren tener interés legítimo en 
la presente actuación administrativa puedan hacerse parte del proceso, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la publicación del presente auto, conforme a los artículos 37 y 
69 de la ley 1437 del 2011. 

 

El presente auto se fija el veintitrés (23) de octubre de 2025 en la página Web de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, y se desfija el treinta (30) de octubre de 2025. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá D.C., el veintitrés (23) de octubre de 2025. 

 

 

ALVARO ALFONSO ARAÚJO OÑATE 
Director Nacional de Identificación 

 
Revisó: John Alexander Amorocho García – Coordinador Grupo Jurídico (E) – Dirección Nacional de Identificación  
Revisó: Monica Jiseth Vasquez Corredor – Dirección Nacional de Identificación  
Proyectó: Manuel Felipe Murillo Muñoz - Grupo Jurídico – Dirección Nacional de Identificación 
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